
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/LIC/N/1/EEC/1/Rev.2/Add.1

30 de julio de 1996

DEL COMERCIO
(96-3038)

Original: francésComité de Licencias de Importación
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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DE LOS ARTÍCULOS 1.4 a) Y 8.2 b)

COMUNIDADES EUROPEAS

Addendum

Se ha recibido de la Delegación Permanente de las Comunidades Europeas la siguiente
comunicación de fecha 27 de junio de 1996.

_______________

Adjunto le remito para su comunicación al Comité de Licencias de Importación el Reglamento
(CE) Nº 738/94 de la Comisión (documento G/LIC/N/1/EEC/1/Rev.2, incisos 1 y 2) que ha sido
modificado recientemente por el Reglamento (CE) Nº 938/96, de 31 de mayo de 1996, publicado en
el Diario Oficial L131 de 1º de junio de 1996 (página 47).1

1Se puede consultar en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados).




